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Es del tipo A, ocupando una superficie útil de 68,50
metros cuadrados (según la cédula tiene realmente
69,22 metros cuadrados). Consta de dos plantas,
comunicadas mediante escalera interior, integradas
por porche, estar-comedor y cocina, con tendedero
(la inferior), y tres dormitorios, cuarto de baño y
distribuidor (la superior). Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 1 de Algeciras, al libro 565,
tomo 906, folio 157, finca registral número 38.665.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la plaza de la Constitución,
sin número, en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 8 de abril de 1999,
a las once treinta horas, no admitiéndose posturas
que no cubran la cantidad antedicha.

Condiciones

Primera.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate.

Segunda.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrá hacerse el remate en calidad de
ceder a un tercero.

Cuarta.—Se reservarán en depósito, a instancias
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Quinta.—Los autos y la certificación registral se
encuentran de manifiesto en la Secretaría del Juz-
gado, debiendo los licitadores conformarse con ellos,
sin que puedan exigir otros.

Sexta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que-
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Séptima.—Para el supuesto que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 6 de mayo de 1999, a las once
treinta horas, en las mismas condiciones que la pri-
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75
por 100 del de la primera.

Octava.—Para el caso de quedar desierta la segun-
da subasta, se señala para que tenga lugar la tercera
el día 3 de junio de 1999, a las once treinta horas,
sin sujeción a tipo, rigiendo para la misma las res-
tantes condiciones fijadas para la segunda.

Para el caso de no poder verificarse en la forma
ordinaria, sirva la publicación del presente edicto
de notificación del señalamiento de subasta al
demandado.

Dado en Algeciras a 20 de enero de 1999.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—5.724.$

ALMAGRO

Edicto

Don Francisco Matías Lázaro, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Almagro,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 82/1998 se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Popular Español, Sociedad
Anónima», contra doña Antonia López González
y don Jesús Millán Cano, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado

el día 16 de marzo de 1999, a las doce horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
1366-0000-18-0082-98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 19 de abril de 1999, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 19 de mayo
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

1. Tierra de regadío o huerta, en término de
Pozuelo de Calatrava, al sitio del Juncarejo, con
40 áreas 14 centiáreas. Inscrita al tomo 350, libro 27,
folio 170, finca número 2.545.

2. Tierra de regadío o huerta, en término de
Pozuelo de Calatrava, al sitio del Juncarejo, con
40 áreas 14 centiáreas. Inscrita al tomo 350, libro 27,
folio 174, finca 2.547.

Ambas del Registro de la Propiedad de Almagro.

Tipos de subasta

Finca descrita con el número 1: 36.000.000 de
pesetas.

Finca descrita con el número 2: 4.000.000 de
pesetas.

Dado en Almagro a 26 de enero de 1999.—El
Juez, Francisco Matías Lázaro.—El Secreta-
rio.—5.812.$

ALMANSA

Edicto

Don Juan Carlos Sánchez Molina, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 2 de los de Almansa y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos
de juicio ejecutivo, número 43/1998, seguidos a ins-
tancia de «Banco Exterior de España, Sociedad Anó-

nima», representado por el Procurador don Rafael
Arráez Briganty, contra «Norberto Hernández Aro-
ca, Sociedad Limitada», don Sebastián Hernández
Tortosa, don Norberto Hernández Aroca y doña
Modesta Mira Martínez, en cuyos autos se ha acor-
dado sacar a la venta en pública subasta, por término
de veinte días, el bien embargado a los demandados
que más adelante se describe, con indicación de
su precio de tasación pericial.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado en la forma siguiente:

En primera subasta el día 16 de abril de 1999,
a las diez horas, por el tipo de tasación.

En segunda subasta, caso de no haber habido
postores en la primera ni haberse pedido adjudi-
cación en debida forma por el demandante, el día 18
de mayo de 1999, a las diez horas, por el tipo
de tasación rebajado en un 25 por 100.

En tercera subasta, si no hubo postores en la
segunda ni se pidió con arreglo a Derecho la adju-
dicación por el actor, el día 15 de junio de 1999,
a las diez horas, sin sujeción a tipo.

Para el acto de remate, que habrá de tener lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, se regirá
por las siguientes condiciones:

Primera.—Que no se admitirán posturas en pri-
mera y segunda subastas que no cubran las dos
terceras partes del tipo de licitación.

Segunda.—Que para tomar parte en la primera
o en la segunda subastas deberá consignarse, pre-
viamente, en el establecimiento destinado al efecto
una cantidad igual o superior al 20 por 100 del
tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera
subasta deberá consignarse el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Tercera.—Que las subastas se celebrarán en forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para el remate podrán hacerse pujas por
escrito, en sobre cerrado.

Cuarta.–No podrá licitarse en calidad de ceder
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse
por la parte ejecutante.

Quinta.—Que, a instancia del actor, podrán reser-
varse los depósitos de aquellos postores que hayan
cubierto el tipo de la subasta a fin de que si el
primer adjudicatario no cumpliese con sus obliga-
ciones pueda aprobarse el remate a favor de los
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en las res-
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio de remate.

Séptima.—Que la titulación o, en su caso, cer-
tificación están de manifiesto en Secretaría para que
puedan ser examinados por los que quieran tomar
parte en la subasta, previniéndoles que deberán con-
formarse con las mismas y no tendrán derecho a
exigir ninguna otra.

Octava.—Para el supuesto que no fuere posible
la notificación personal de los demandados, el pre-
sente edicto a publicar servirá de notificación en
forma a los mismos de las fechas y horas de las
subastas a celebrar.

Novena.—Si por cualquier causa de fuerza mayor
las subastas a celebrar tuvieran que suspenderse,
se celebrarían al día siguiente hábil y a la misma
hora.

Bien objeto de subasta

Único. Local comercial en calle Mendizábal, 14.
Su superficie es de 126 metros cuadrados. Inscrito
en el Registro de la Propiedad de Almansa y su
partido, al libro 363, folio 65, finca registral núme-
ro 26.490.

Valorado, a efectos de la primera subasta,
en 10.705.000 pesetas.

Y para que se fije en el tablón de anuncios de
este Juzgado y se publique en el «Boletín Oficial
de la Provincia de Albacete» y «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente edicto, que firmo, en
la ciudad de Almansa a 25 de enero de 1999.—El
Secretario, Juan Carlos Sánchez Molina.—5.755.$


